
  

Guayaquil, 22 de diciembre de 2017. 

AQUAOCEANI S.A. 
Sr.: A 

MIGUEL ANGEL DELGADO BETANCOURTH 

Cúmpleme informar por medio de la presente que el día de hoy, la Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas ha resuelto nombrar a 
usted al cargo de RRESIDENTE de la compañía AQUAOCEANI S.A,, 
por un período de cinco años según consta en los Estatutos Sociales de la 
compañía. o 

En el ejercicio de su cargo le corresponde la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la misma, de mánera individual, en los casos de 
ausencia temporal y/o definitiva conforme lo establece el artículo octavo 
de sus estatutos sociales. 

La compañía AQUAOCEANI S.A. se constituyó mediante Escritura 
pública que autorizara la Notaria Pública Vigésima Octava del Cantón 
Guayaquil, Abogada Lucrecia Córdova López, el día 2 de febrero de 2015, 
y se inscribiera el día 9 de febrero de 2015 ante el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil. yl    

  

   

  

   

  

Guayaquil, 22 de diciembre de 2017. 

al, que el día de hoy, 22 de diciembre de 2017, 
RESIDENTE de la compañía AQUAOCEANI S.A, 
Hlegido dejando constancia que mi nacionalidad es 

éero de cédula de ciudadanía es el No.: 1103254403. 

NACIONA IDAD: ECUATORIANA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AQUAOCEANI 

S.A., a favor de MIGUEL ANGEL DELGADO BETANCOURTH, de 
fojas 56.564 a 56.567, Registro de Nombramientos número 15.666. 

ORDEN 56705 

ABI ITA 
LINO INR 

LA Ml DENICIA 

A VIUDA OR rara Po. 

A ROYASo 

Guayaquil, 02 de enero de 2018 

REVISADO bel    
  

    La responsabilidad sobre la veracidad y uutenticididde+OS datos registrados, es de exclusiva resposfabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 44e la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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